
Dicha Recomendación fue aceptada y, en consecuencia, se dictaron las resoluciones de los cuarenta 
expedientes que se encontraban pendientes de resolver expresamente, los cuales fueron desestimados 
por agotamiento del crédito.

1.15.2.3.4. Convocatoria de ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados para hacer 
frente al impacto de la COVID-19

Tras la Sugerencia formulada en la actuación de oficio, queja 20/3832, -la cual detallamos en el Informe 
Extraordinario “Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19. Primera ola de la pandemia”-, mediante 
Orden de 1 de julio de 2020 se aprobó la convocatoria de las ayudas reguladas mediante la Orden de 8 de 
junio de 2020, por la que se aprueban las bases para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia 
no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19. Las solicitudes 
podían presentarse desde el 8 de julio hasta el 30 de septiembre de 2020, ambos inclusive.

Asimismo mediante la Orden de 27 de julio de 2020 se aprobaron las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, 
y a las Administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una 
solución habitacional a dichas personas, convocándose las mismas finalmente mediante Orden de 1 de 
septiembre de 2020. En este caso, las solicitudes podían presentarse entre el 9 de septiembre y el 30 de 
noviembre de 2020.

A juicio de esta Institución, aunque si bien finalmente se pusieron en marcha en Andalucía ambos 
programas de ayudas, consideramos que los mismos lo han sido con retraso, pues no podemos olvidar 
que la norma del Gobierno que los regulaba en desarrollo del Real decreto Ley 11/2020, se aprobó los 
primeros días del mes de abril, Orden TMA/336/2020, de 9 de abril.

En los últimos meses del año 2020 ya hemos recibido varias quejas de personas que manifestaban haber 
presentado sus solicitudes de ayuda para el alquiler al amparo de la convocatoria publicada el 1 de julio, 
puesto que el plazo para resolver era de tres meses desde la fecha de presentación, quejas que se han 
empezado a tramitar individualmente. Las personas solicitantes de esta ayuda se encuentran, como 
las propias condiciones de la convocatoria exigen, en una situación económica crítica debido a la crisis 
económica generada por la pandemia, por lo que precisan de una ayuda económica inmediata para hacer 
frente a sus gastos de alquiler y poder así evitar procedimientos judiciales que podrían finalizar en los 
desahucios de sus vivienda habituales.

Por otra parte, en el citado Informe extraordinario ya informamos de la Resolución dirigida a la Secretaría 
General de Vivienda en la actuación de oficio, queja 20/4771, en relación con la interpretación que por 
parte de la administración gestora se estaba haciendo de las situaciones de vulnerabilidad económica y 
social sobrevenidas previstas en la norma.

Considerábamos que debía tenerse en cuenta que el retraso en la aprobación de las bases reguladoras 
de este programa ha dado lugar a que muchas de las personas que se encontraron en aquella situación se 
hayan incorporado de nuevo a alguna actividad laboral o económica, por lo que no tendría lógica que se 
penalizara a estas personas, mediante la denegación de esta ayuda durante el plazo en el que estuvieron 
en situación de vulnerabilidad sobrevenida y precisamente por haber retornado a su actividad antes de la 
fecha en la que presenten su solicitud.

Por ello, en la referida Resolución, sugeríamos a la Secretaría General de Vivienda una interpretación 
del requisito de hallarse en situación de vulnerabilidad que, de acuerdo con el espíritu y los objetivos 
perseguidos con la aprobación del Real Decreto Ley 11/2020 de 31 de marzo, se incluyera a las personas 
que durante la duración del estado de alarma o con posterioridad a la terminación del mismo, hasta el 30 
de septiembre de 2020, se hayan encontrado en alguna de las situaciones de vulnerabilidad sobrevenida 
que prevé el artículo 5 del RDL 11/2020, y puedan acreditar la misma conforme al artículo 6 de la citada 
norma, a causa del COVID-19 y reúnan el resto de los requisitos exigidos en la Orden de 8 de Junio de 
2020, aunque ya no estén en dicha situación en la fecha que presenten su solicitud.
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En noviembre de 2020 recibimos respuesta de la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, en la que se plantea una discrepancia técnica para aceptar la Resolución, si bien se motivan 
y argumentan las razones para la no aceptación de la misma.

1.15.2.3.5. Ayudas al alquiler al amparo del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012

En el año 2020 hemos recibido respuesta a la Resolución formulada en la queja 18/4706 a la Secretaría 
General de Vivienda, a la cual hicimos referencia en el Informe Anual 2019.

Así, ha sido aceptada la Recomendación para que se procediese de forma inmediata en este expediente de 
queja y en aquellos otros que se encuentren en las mismas circunstancias a liquidar los pagos pendientes y 
reconocidos de estas ayudas al alquiler de viviendas, ha sido aceptada y, en consecuencia, se nos informaba 
de que se estaba tramitando el abono a AVRA del crédito necesario a fin de que se pudiese abonar tanto el 
último pago que correspondía a la interesada como al resto de beneficiarios que se encuentran en la misma 
situación, a fin de liquidar definitivamente el programa.

Sin embargo, la Sugerencia para que en todos los casos con subvenciones reconocidas y todavía no 
abonadas en su totalidad se valorase la posibilidad de iniciar de oficio el reconocimiento de los intereses 
de demora, o en caso contrario procedimiento de responsabilidad patrimonial, no ha sido aceptada por 
estimar la Secretaría General que la solicitud de intereses de demora ha de ser a instancia de parte y en 
seis meses desde la presentación de la documentación justificativa.

Tampoco ha sido aceptada la Sugerencia formulada a fin de que se valore la posibilidad de incorporar el 
pago de las subvenciones que se regulen en los Planes Autonómicos de vivienda y rehabilitación que en 
cada momento estén vigentes, en el Decreto 5/2017, de 16 de enero, de garantía de los tiempos de pago, 
considerando que el procedimiento para el pago de intereses sería idéntico al que se está aplicando.

En relación con las mismas ayudas, en la queja 20/0934, la interesada nos trasladaba que desde el 
año 2011 estaba a la espera de resolución respecto a dos trimestres de su solicitud de subvención a 
personas arrendatarias de viviendas no protegidas. En consecuencia, formulamos a la Secretaría General 
de Vivienda Recordatorio de su deber legal de resolver expresamente las solicitudes formuladas por los 
ciudadanos y el artículo 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que garantiza el derecho a una 
buena administración, comprendiendo el derecho de todos a que sus asuntos sean resueltos en un plazo 
razonable. Dicha Resolución ha sido aceptada.

1.15.2.3.6. Ayudas autonómicas a la vivienda al amparo del Plan Concertado de Vivienda y 
Suelo de Andalucía 2008-2012

Como ya indicamos en el Informe Anual 2019, procedimos a incoar de oficio la queja 19/3927 ante la 
Secretaría General de Vivienda y a formularle Resolución en relación con el retraso en la concesión y abono 
de las ayudas económicas que concedía la Junta de Andalucía con cargo a sus propios presupuestos para 
la adquisición de viviendas protegidas al amparo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 de 
la entonces Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

En el mes de abril de 2020 recibimos respuesta a dicha Resolución. La Recomendación para que se dictase 
expresa resolución a todas las solicitudes pendientes fue rechazada, alegando que “en un contexto de 
escasez del personal y medios administrativos, se han priorizado las actuaciones derivadas de nuevas 
convocatorias con asignación presupuestaria”.

A juicio de esta Institución, este proceder es claramente contrario a la obligación de la Administración 
establecida por el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, de dictar resolución expresa y de notificarla en todos los procedimientos. 
La alegada escasez de personal y medios administrativos, que ya causa un evidente perjuicio a los 
ciudadanos que deben esperar mucho más allá del plazo legalmente fijado para resolver los procedimientos 
administrativos, no puede servir de argumento para privar a estos mismos ciudadanos de su derecho a 
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